
BOME Extraordinario número 27 Melilla, Viernes 28 de abril de 2023 Página 656 

BOLETÍN: BOME-BX-2023-27 ARTÍCULO: BOME-AX-2023-117 PÁGINA: BOME-PX-2023-656 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

Convenio o de sus posibles prórrogas, ampliando el horario del CAD a jornada completa conforme al calendario laboral 
de la Ciudad. 

d.- La entidad  deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal  se dicten y en particular:  

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

2. No poner impedimento alguno a que la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal  
controle y vigile el cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de 
control, coordinación y seguimiento se puedan convocar.  

e.- La Entidad deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos que sean solicitados por la Consejería de 
Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal , así como a comprometerse  a  cumplir con lo establecido en el 
Capítulo segundo del Título primero de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, de acuerdo con el apartado b) del artículo tercero del mencionado texto legislativo.  

f.- La Entidad se compromete a la finalización del convenio, y antes del 31 de marzo de 2024, a justificar ente la 
Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal  la cantidad económica recibida, de acuerdo con los 
criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del 
presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo: 

- Gastos de personal. CIENTO SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHO CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
(172.408,98 €), comprensivos de los meses de enero a diciembre de 2023 (con excepción del  psicólogo y técnico de 
gestión que estarán sólo dos meses), de la totalidad del personal descrito anteriormente por totalidad del tiempo 
contratado. 

En caso de no poder justificar los gasto correspondientes a personal, se procederá al reintegro de las cantidades 
sobrantes. 

Se deberá aportar a la cuenta justificativa económica la siguiente documentación, en relación con los gastos de personal: 

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.  

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.  

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, 
número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.  

4. Justificante bancario del abono de la nómica 

5. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). Con los correspondientes justificantes 
bancarios de su abono. 

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. Con los correspondientes justificantes bancarios de su abono. 

- Gastos de mantenimiento, material, actividad, equipamiento, teléfono (100%), administración, gestión y 
comisiones de cuentas bancarias que estén directamente derivados de la propia ejecución de los programas e 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos. TREINTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS CON SEIS (33.766,6 €). Deberán justificarse mediante facturas normalizadas. 

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados 
dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o 
financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los 
de administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y 
son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.  

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir las reglas 
inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

g- La Entidad deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, 
así como una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las actividades realizadas, que se realizará 
siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin 
perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente para la 
fiscalización de la justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y documentos: 

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, 
su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada  con los gastos 
justificables . 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa 
del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con 
indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa, así como al programa subvencionado. 
En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo 
largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá 
realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente 
justificación de carácter obligado.  

h. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán superar 
el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).  

i. Quedan prohibidos los pagos en metálico, no obstante se admitirá en la justificación la presentación de ticket 
de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos) 
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